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.PARTE· OFICIAL

REALES ORDENES

StTBSECBETABÍA.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),.y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la planti·
lla de este Ministerio, en vacante que ha resultado de su cIa·
se, al capitán de Ingenieros D. Ramón Iruretagoyena y Ro
dríguez, que se halla en situación de excedente en eilta región
y presta sus servicios, en comisión, en la comandancia exen
ta de Buenavista.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

8eño-r Capitán general de Castilla la ~ueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECOIÓN DE ESlrADO 1ü!OR y CAUPA:fqA

CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la permuta
que concedió al segundo teniente de la escala de ;reserva de
Infantería D. Ricardo López de la MoreDa, el Ca.pitáIJ. general
de Cuba, en virtud de la cual se le convierten en crllce~ de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, las de
plata de la misma Orden y distintivo que obtuvo por reales
órdenes de 3 de agosto y 3 de diciembre de 1897 y 9 de no
viembre de 189'8 (D. O. númrs. 178 y 274).

De real orden lo digo á V. E. para su cOJ!ocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

l\1IA:RIANO CAPDEPÓN
Señor...

PLANTILLAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E. á
este Ministerio en 7 del actual, consultando si los individuos
de tropa que por encontrarse en expectación de ingreso en
Inválidos, retiro ó pensión, se hallan agregados para el per
cibo de haberes á diversoscuerpoo, sin prestar servicio en
ellos, han de considerarse comprendidos en el número que
como plantilla señala la real orden de 18 de julio último
(D. O. núm. 157), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, teniendo en ouenta que el licenciamien
to ordenado por la citada disposición; tiene por objeto no
ahonar haberes á más de 80.000 hombres, se ha servido re·
solver que los individuos á quienes se refiere la consulta de
V. E. deben estar incluidos en la fuerza de plantilla de los
cuerpos respectivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANOCAPDEPÓN

Séñor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
i:acCI.Ó:N' DI INFANTJmIA

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó lÍo

este Ministerio en 5 del actual, promovida por el cabo del
batallón Cazadores de Figueras núm. 6, D. Ramón Escudero
Guerrero, Con destino en la Comisión liquidadora del segun.
do batallón del disuelto regimiento Infantería de Maria Cris
tin:l, en súplica de que se le conceda el empleo de sargento
con la antigüedad de la fecha de su reingreso en el Ejército
procedente de '1a clase de licenciado absoluto, con arreglo á
lo dispuesto en el arto 2.° de la real orden de 1.0 de julio de
1893 (C. L. núm. 232); y resultando que dicho individuo al
reingresar en ellServicio en el mes de agosto de 1893, lo hizo
voluntariamente en clase de soldado, sin que conste la causa
de no haber solicitado la. admisión como sa;rgento,con s.rregJ.Q
á la citada disposición, no habiendo practicado el servicio d'e
dicho empleo :ni estado en posesión de él, el Rey (g. D. g.).
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El General encargado del despacho,

:MARI,ANO OAPDEPÓN

St3fior Grpitán gllnera] de Oataluña.

~

Excmo. Sr.: En vista del certificado de· reconocimiento
facultativo que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito
de 18 de julio próximo pasado, en el que se consigna que el

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor CapitAn general del Narte.

Señores Oapitán general de la quinta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general.de Oastilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

.Señor Capit~n general "de Oataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LICENCIAS

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 24 de julio próximo pasado,· promovida
por el primer teniente del quinto batallón de montaña Don
José Velá?:quez Zuazo, en solicitud de dos meses de prórroga
de licencia que por enfermo le fué concedida para Worisho
fen (Baviera), por real orden de 13 de mayo último (p. O. nú
mero 106), y en virtud del certificado de reconocimiento fa
cultativo que acompaña á la referida instancia, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Rei:p.o,
se ha servido acceder á la petición del interesado, con arreglo
á. lo prescripto en los arts. 8.0

, 9.° y 15 de las instrucciones
de 16 de marzo de 1885 (O. L. núm. 132).

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 19 de julio próximo pasado, promovida
por el capitán del regimiento Infantería de San Marcial nú·
mero 44, D. Angel Vázquez González, solicitando pasar á si
tuación de reemplazo, con residencia en Zaragoza, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arre
glo á la real orden circular de 18 de enero de 1892 (O. L. nú
mero 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 1.0 del mes actual, promovida por el teniente
coronel de la escala activa del arma de Infantería, en situa
ción de excedente en esa región, D. Fermín Idoate Arcaute, en
solicitud de 20 días de licencia por asuntoe propios para
Vichy (Francia), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo á las instrucciones de 16 de marzo de
1885 (O. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
.22 de agosto de 1899.
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Madrid 22 de agosto de li99.

lO

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),yensunombrelaRei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el músico
mayor del batallón Oazadores de Madrid núm. 2 D. Cirilo
Tamayo Peciñas, y el de igual clase del regimiento Infante
tia de América núm. 14, D. Luis Manchado Medina, cambien
respectivamente de destino.

De real orden lq digq á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOE gúarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de agosto de 1899. '

El Gener"l encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señ.or Oapitán genersl de Castilla la Nueva..

Señores Oapitán general del Norte y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: Para cubrir las vacantes que existen de in
dividuos de tropa en la OomÍBión liquidadora de Ouerpos di
sueltos de Ultramar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Rema Regente del Reino, ha tenido á hien disponer que por
los cuerpos que á continuación ~e expresan, se nombren las
clases y soldados que se citan, con destino á dicha Oomisión,
á la qué deberán incorporarse con urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe. Ma
drid 22 de ~osto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señores Capitanes generales de Castma la Nueva, Andalu
cía, Valencia, Oataluña, Aragón, Norte y Castilla la Vieja.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de Cuerpos di
sueltos de Ultramar.

yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
desestimar la petición del interesado, por carecer de derecho
á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoe añoa. Ma
odrid 22 de agosto de 1899.
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de; Castilla la Nueva.

concesión de la licencia solicitada,'una vez que con arreglo al
arto 19 del real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. m'lme
ro 362), puede el interesado viajar libremente por España J
el extranjero, presentandose á las autoridades militares ó
funcionarios qne las representen en los puntos por donde
transitare.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho.

MARIANO CAPDEPÓN

~eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de la escala activa del arma de Oaballeria, adscripto
á esa región y en situación de supern1lmerario sin sueldo,
D. Leopoldo de Arrocha y Alfonso, en súplica de licencia para
la isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina.
Regente del Reino, se ha servido resolver que no es necesa
ria la concesión de la licencia que solicita, puesto que con
arreglo al arto 19 del real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362), puedd viajar libremente por España y el
extranjero, presentándose á las autoridades militares ó fuu
cionarios que las representen en los puntos por donde tran
sitare.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde aV. E. muchos años.' Madrid 22
de agosto de 1892.

Exemo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó áI>
este Ministerio con fecha 7 del corriente mes, promovida por
el capitán del regimiento Lanceros de'la Reina, 2.0 de Caba·
llería, D. Manuel Justiz Palacios. en solicitud de un año de
licencia para evacuar asuntos propios en New-York, México
é isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), y en. su nombre la Reina Re
gente del Rein.o, ha tenido á bien conceder al interesado cua
tro meses de los doce que solicita para los expresados puntos,
tiempo máximo que establece la real orden circular de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De la de S. M.lo digo á V. E. para 8U qonocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Caballetia, adscripto á esa ~egión y en situación de
supernumerario sin sueldo, D. José Capablanca Fernández, en
súplica de licencia para la isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y
en EU nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido re
solver que no es necesaria la concesión de la licencia solici
tada, una vez que con arreglo al arto 19 del real decreto de 2
de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), puede el interePJado via
jar libremente por España y el extranjero, presentándose á
las autoridades militares ó funcionarios que las representen
en los puntos por donde transitare.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gmlJ"de á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1899.

E\ G\;neral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general d~ Castilla la Nueva.

El General encarga(jf) del despacho

MARIAN!J CAPDEPÓN

SECCIÓN DE CADALLERÍA
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver, con
arreglo á cuanto determina en su arto 1.0 la real ordencir
cular de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), que quedenen
suspenso los destinos de primeros tenientes de Caballería á
comisiones act.ivas,situaciones de reemplazo y supernume
rarios sin sueldo, por, no existir excedente en la clase de
éstos y ser necesarios sus servicios en las unidades org;4D.lcas.
del arma.

De real orden lo digo á V. E. para su conociIlJ:lento y
demás efectos. Dios guarde á V. ~. muchos año~.. Madrid
23 de agosto de 1899.

primer teniente del regimiento Infantería de San Quintín
nUm.. 47, D. Dionisio Ortego Ferrer, se halla imposibilitado
pflJ.:l;l. prestax el servicio activo, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
brA" la Reina 'Regente del Reino, se ha servido resolver que
eLrefelddo oficial cause baja en el mencionado cuerpo y alta
en la nómina de reemplazo de esa región, por la que le será
abpnado ell'lUeldo entero de su empleo como herido en cam
paiíai-, con arreglo al arto 20 de las instrucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás 13fectos. Dios, guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor •••

LICF,,~OIAS

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de la e8cala activa del arma de Caballería, ads
cripto á esa región. y en situación de supernumerario sin
aueldo, D. José Ramiro Gonzáleli':, en súplica de licencia para
la isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre 111. Reina
Regente Reino, se ha servido resolver que no es necesaria la

-.-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 22 de julio último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Begente del Reino, ha tenido á bien conee
dro: al. maestro armero, con destino en el regimiento Infante
ría de la Lealtad núm. 30, Pedro Cortés Soriano, el suel<io
an.IiSJ. deL50ü pesetas, que deberán abonársele desde 1.0 de
ahrilde~ pr'lilBen.te año, en cuya fecha cumplió las condicio
nes que determina el arto 4.° del reglamento aprobado por
real ~den de 23 de julio de 1892 (C. L. núm. 235).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22.de agosto de 1899. '

El General encargo.do del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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.SECCIÓN DE An'rILLEBÍA
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo i\ 10 so
licitado por el comandante de Artillería, con destino en el
parque de Algeciras, iD. Isidoro GOWláJn<larpilatier, la Reina

- ..

REMONTA Y CRíA CABALLAR

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación. dirilgida á 6aW
Ministerio, OOn fecha 5 del actual, poi' el alcald~ !presi~nm

del ayuntamiento d~ Utrera, en solicitud de llQ premio 'e'Oll

de$,no á la eX}708ición de ganados que, entre ()~ feste§o~

acordados por la corporación, habrá de celehrgrse en 108~
9, 10 Y11 de septiembre próximo, el Rey (q. D. g.), Yen sU
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver
que no puede accederse á lo solicitado, por no existir en pre
supuesto consignación alguna para ese certamen.

De real orden lo digo á V. E. para su oonQcimient9 y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M&drld
22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. (JUTllÓ.8,

este Minis-terio con fecha 10 de1 corriente mes, promovida
por el primer teniente del segundo Depósito de 'ÜM>tlilíM M'"
mentales D. José Heredia Gallegos, en súplica de que se l-é
ccnceda pasar a situación de reemplazo por el piWoo mlli:imo
de un año, con residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha. tenilllHí. bien
conceder al interesado la gracia que solicita, con arreglo á. la
real orden circular de 18 de enero de 1392 (C. L. nú~. 25).

De orden de S. M.lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muC'hos e;ñoa.
.Madrid 22 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Capitán general de la primera región y-o~ador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
.segundo teniente de la escala de reserva del arma de Caba
llería, afecto al regimíento de Madrid núm. 1, D. Fránclsco
de Castro Beltrán, en súplica de pasar á aituacióJ.'l. de super'
numerario sin Iilueldo, el Rey (q. D. g.), Yeni:lU nombre ltl
Reinl't Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al inte
resado el pase ala referida situación para la Península, 00El.

arreglo al real decreto de 2 de agosto de 1889 (C.L. núm, eg2);
quedando adscripto a la Subinspección de la prímera región
y pudiendo viajar libremente por España yel extranjero,
con arreglo a lo que dispone el arto 19 del mismo.

I
De l'6{llorden 10 dig.o á V. E. para su conocimiento "J'

demas efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma.;
drid 22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.
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El General enoargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Sep.or Ordenador de pagos de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 8 del corriente mes, promovida por
el primer teniente del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.0

de Caballería, D. José María de Verastegui y Fernández de
Navarrete, en solicitud de pasar a situación de reemplazo por
el plazo mínimo de un año, con residencia en Vitoria, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido a bien conceder al interesado la gracia que solicita,
con arreglo á la real orden circular de 18 de enero de 1892
(C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para sU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitá.n general de Castilla la Nueva.

El General encl!.rgll.do del despachó,

JvIARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: :En vista de la instancia que V. E. cursó á
este J\Iinisterio en 9 del actual, promovida por el primer te
niente de Caballeria, en situación de supernumerario sin
sueldo, D. Luis Garbajal y Melgarejo, en solicitud de dos me·
ses de licencia para Francia, el Rey (q. D. g.), Y en BU nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver se
manifieste á V. E. que no es necesaria la concesión de la li
cencia solicitada, una vez que con arreglo á lo dispuesto en
.el arto 19 del real decret.o de 2 de agosto de 1889 (C. L. nú
mero .36:2), puede el interesado viajar libremente'por España
y el extranjero, preséntándose á las autoridades militares ó .
funcionarios que MS representen en los puntos por donde
transitare.

De real orden lo digo á V. E. para su cOílocimiento y
demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos afias. Madrid
22 de ago3to de 1899.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Caballería, adscripto a esa región yen si
tuación de supernumerario sin sueldo, D. Rafael de Albear y
Saint-Just, en súplica de licencia para la isla de Cuba y Mé·
xico, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido resolver que no es necesaria la concesión
.(le la licencia solicitada, 'Una vez que el arto 19 dfll real de
creto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362), autoriza a los
supernurp.erarios sin sueldo para viajar libremente por Espa
ña y el extranjero, presentandose á las autoridades militares
ó funcionarios que las representen en los puntos por donde
transitare.

De real orden lo digo á V. E. para .su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.
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SECOIÓN DE INGENIEROS

pJj]STINOS

VELOOIPEDIA MILITAR

Excmo. Sr.: Vista la memoria referente á la excursión
de primavera verificada por la sección de ciclistas del bata
llón de Ferrocarriles, desde Madrid á Valencia y regreso por
Teruel y Guadalajara, que V. E. remitió á este Ministerio
con su escrito de 31 del me::; próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien aprob:;tr dicha memoria y disponer se remedien
los inconvenientes notados en el traje de los ciclistas, en la
forma que se propone, para ensayarlos en la próxima de
otoño, en la cual se dedicará preferente atención á la compa
ración de los distintos modelos de bicicleta de l~ marcaTríum~
pIe y demás m3l"cas acreditadas de que posea el batallón
ejemplares, con el fin de proponer modelo reglamentario para
el Ejército. Es asimismo la voluntad de S. M., que .se den las
gracias al jefe de la sección de ciclistas! primer tenieRte D. Fe
lipe Arana, por su celo, inteligencia é interés que tanto han
contribuido al éxito satisfactorio alcanzado en lamenci.ona
da excursión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1899.

El Genera! eLlcargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓ~

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva~

D. Oarlos Bernal y Garoia, del tercer regimiento de Zapado
res Minadores, á la Comisión liquidadora del batallón
de Telégrafos del ejército de Ouba, sit':uiendo en la
plantilla del tercer regimiento de Zapadores Minadores.

» Federico Gavidia y Salinas de Medinilla, del batallón de
Telégrafos, a.l tercer regimiento deZapado:r;esMinadóres.

Madrid 23 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este MInisterio en 15 de junio último, promovida Tor el ca
pitan de Artillería, regresado de Cuba, D. Alfonso Suero La-

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Andalucía.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Oaja ge.
neral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra y Jefe
de la Oomisión liquidadora de la Intendencia militar de
Ouba.

CAPDEPÓN

..-
SECCIÓN:D3!l QUERPOS DE SERVICIOS ESPECtUES

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 26 de abril próximo pasado, promovida por el segundo te
niente de la escala de reserva de Infantería, D. Manuel Pérez:
Cuesta, procedente del distrito de Ouba, en súplica de que le
sean compensadas las dos pagas que en concepto de auxilio
de marcha recibió en la Habana, por las de los dos meses si
guientes á su baja en el distrito de Ouba, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V ~ E. muchos años. .Madrid.
22 de agosto de 1899.

~ep.te del Reino, en nombre de su Augusto Rijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido resolver que paae á situación de re
emp~zo, con residencia en Córdoba, por el término mínimo
de un año. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Andalucía.

Beñor Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita

Capitanes

D. Francisco Oano y Lasso, <mI segundo regimiento de Zapa
dores Mina9.ores, á excedente en la tercera región.

) Leandro Lorenzo y Montalvo, del batallón de Ferrocarri·
les, al segundo regimi;ento de Zapadores Minadores.

» Luis Alonso y Pérez, de este Ministerio, al batallón de
Ferrocarriles.

» Ramón Serrano y Navarro, del t!3rcer regimiento de Za
padores Minadores, á excedente en la segunda región.

» Juan Reyes y Tello, excedente en la primera región, al
tercer regimiento de Zapadores Minadores.

Primeros tenientes

D. Arturo Montel y Martinez, del batallón de Telégrafos,
continuara en el mismo, dejando de pertenecer á la
Oomisión liquidfl,dor! del bp,tallón del misn10 nombre
dl'lOuba,

El General encargado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Otdenador de pagos de Guerra.

SeñoresOapitanes generales de la primera, segunda y tercer~

:regio;nes.

JJ::+9J110. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
q.e ¡S d(') !3nero d13 lS92 (O. L. núm. 25), y accediendo á lo
¡>olicit$.do por el capitán del 11.o regimiento montado de Ar
i;íll(')r;l.a, J.). 'l'w.áa Trepo.r y Palavicino, la Reina Regente del
Reino, !3n :p.p:mpre de 1m Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
P!l servido ~'(')solver que pase á situación de reemplazo, con
!"eflidencia en V¡¡l13p.cill, por el término mínimo de un año.

De real orden lo digo á V. ¡G. par~ su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
d¿i!l ~3 !le agosto d~ 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), "1 e':::,su no~br~ la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que l\)~}efe_s y. ofi
ciales de Ingenieros comprendidos en la siguiente relac-.;:,¿n,
que empieza con D. Francisco Cano y Lasso y termina con
:O. Fedérico Gavidia y Salinas de Medinilla, pasen á servir los
destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 cíe agosto de 1899.
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El General encargado del de!pacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Excmo. SJ:.: 'En vista de la instancia promovldfi' en 30
de jUJl~~ último por el teniente coronel movilizado d~l b~ta

~lón Guerrillas de Holguín, residente en esta córte, calle de
Barcelona núm. 4, 2.°, D. Juan de la Fuente y Suero;eri Sú·
plica de que le sea expedido pasaporte por cuenta del.Es~~d?

á su esposa D.a Mariana Rodríguez González y cliatro,~IJas,

para que puedan trasladarse de Cuba á la Península, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del recurrente, con arre
glo á la real orden telegráfica de 18 de septiembre ~lt~mo.

. De real orden lo digo á V. E. para su conOCimIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

SECCIóN: D! ADMINISTRACIÓN ÚILITAIt
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instanci~ que cursó V. E. á
este ]l,Iil1isterio con su escrito de 11 de marzo último, promo
vida por el primer teniente de Infantería D. José Llovera Do.
lader, en súplica de abolío de las pensiones de dos cruces de
María Cristina de que se halla en posesión, sobre su actual
empleo de primor teniente, el Hey (q. D. g.), yen su nombre
la ¡{eina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado, con arreglo á lo dispuesto en las reglas segunda y
tercera de la real orden do 24 de octubre de 1896 (C. L. nú
mero 200); dobiendo por lo tanto pl'acticarse en tal concepto
á favor. dlil mismo ha oportunas reolamaciones cou la justi-

Señor Capitan general de Castilla la Nueva,

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspl"ctor de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandanteen
Jefe de las Iuerz~s españolas en Filipinas dil'igió á este Mi·
nist~rio en 26 de abril próximo pasado, participando haber
expedido pasaporte por cuenta del Estado á D.tt Ju::ttla Escri.
be yllartínez, viuda del capitán de Infantería D.Jual1; ·Ló·
pez Garrido, para que regrese á la Pen1nsula, el Rey (~ue

Dios guarde), yen iU nombre la Reina Regante del Remo,
ha tenido á bien aprobar la determinación de la menciona.
da autoridad, por hallarse ajustada á lo prevenido en el aro
tículo 76 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de márzo
.de 1891 (C. L. núm. 121), y real orden de 5 de octubre da
1895 (C. L. núm. 333).

De real orden lo digo á V. E. para su conocim'ientó y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agolilto de 1899.

El General encargado del despicho,

:MARIANO CAPDEPóN

El General encargado del despaoho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Cataluña.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge..
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Filipinas.

demae efectos. Dios guarde á V. E. muchó8 años.· Mád.1:id
22 de agosto de 1899.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este JIilinisteri') 'en 26 de julio último, promovida por el mé
dico segundr J de Sanidad Milit..'U' D. José Gareía Tonees, en
súplica de que le sean abonadas las pagas de navegación que
no perciJ,¡i'ó al ser repatriado de Cuba,.el Rey (q. D. g.), Y en
su nor> &.bre la Reina Regente del Reino, en atención á que
por (.J. certificado facultativo que el interesado acompaña á
su 'instancia, se comprueba que no estaba en condiciones de
r..mcer la reclamación de abono de pagas de navegación en el
plazo hábil que para ello se señaló, ha tenido á bien resol
'ver que se apliquen al recurrente los beneficios que otorga la
real orden circular de 28 de marzo próximo pasado (D. O. nú'
mero 69); disponiemlo al propio tiempo que una vez que á
los jefes y oficiales que se hallan en su caso se les ha conside
rado comprendidos en el art.172 del reglamento de revistas
vigente, se le abonen por la Comisión lil"¡uidadora de la Caja
general de Ultramar, las dos pagas de navegaciÓll que solíci
ta, al'azón de cuatro quintos del sueldo de 'Su empleo en Ul
tramar, reintegrando á la ,ez al presupuesto de la Penínsu
la el importe de los dos meses de sueldo consecutivos á la
fecha de su alta en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dlid 23 de ago3to de 1899.

:El General encargado del despacho,

:M:ARIANO UAPDEPÓN

'Se'~lor Capitán general de Castilla la Nueva.

S2ñores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Cuba.

EI.-G~,neral encargado del despll.cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de 'Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la 'O)misión liquidadora de la Cajagene
ral de Ultramar y J-efe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia mm:ta'l qe Cuba.

gnna, en ~úplica de diferencia de sueldo de ca-pitán i co
mandante que le corresponde por hallarse en posesión de
dos cruces pensionadas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Comisión liquidadora <?-e la Caja general de Ultramar, ha
tenido á bien resolver que por la precitada. Comisión liqui~

dadora se le abonen las diferencias de sP,eldo que solicita,
por habérsele abonado tres pagas de las s.eis que se le debían,
al respecto de su citado empleo, sin.. las expresadas pen
siones.

De real orden lo digo á V. E. ¡>ara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V... E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de un escrito que el Comandante
ten Jefe de las fuerzas españolas eu Filipinas dirigió· á este
:Ministerio en 22 de abril último, participando haber expedido
pasaporte por cuenta del Estado aD.a Guadalupe Báreena y
Bayot, huél'fana del comandante de Infantería D. Gregorio
.Bárcf'wt, para que regrese ú la Península, el Rey (que Dios
guarde), yen su nOlllbre In Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de la mencionada
autoridad, con arreglo al telegrama de 11 de diciembre úl
timo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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ñcaCión reglamentaria para los ulteriores efectos de conta
bilidad.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos años. :Madrid
22 de agosto de 1899.

El General encargado del de"pHoho,

M.A.RIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Gl;lena.

~

Excmo. Sr.: En vista d.e la instancía qüe cursó V, E, á
este Ministerio con su escrito de 9 de junio último, promo·
vida por el soldado Joaquín Ortiz Villarreal, afecto al rqó
miento de Infantería. Inmemorial del Rey núm. 1, para el
percibo de haberB¡;¡, en súplica de autorización pam qlH~ el
expresado regimier¡.to pueda reclamar, en adicional á 10il ejf'r
cici98 cerrad.os de 1896-97 y 1897-98, las pensiones de una
cruz del Mérito Militar roja, vitalicia, de 7'50 peietaSíllE'll'
suales, que le fué concedida por real orden de SO de enero de
1897 (D. O. núm. 24), correspondientes á los meses de mayo
de 1897 á junio de 1898, ambos inclusive, el Rey(q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder la autorización que se solicita, para que el regi
miento de Infantería Inmemorial del Rey núm. 1, formule
la reclamación de las pensiones de referencia, en adicionales
á los ejercicios cerrnd03 á que afectan, de caracter preferente,
por hallarse comprcmlidos en el apartado C del arto 3.0 de la
vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo ¡¡\, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899. . . '

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN,
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador <l\'l pa~o¡l de {;hWHa.

-~

rnDE11NIZACIONES

Excmo. Sr,: lDn vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 29 de julio último, promovida por el
capitán de Infantería D. José Mula Navarro, en súplica de
que se declare indemnizable la comisión que desempeñó al
desembarcar en Cádiz procedente de la isla de Cuba, hacien
do entrega de varias sumarias, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, considerando que el re
currente tuvo que permanecer en la referida plaza más tiem
po que el necesario, por causas ajenas á su voluntad, no pu
diendo venir á esta corte, para donde tenía pedida su licen
cia, originándosele con este motivo gastos extraordinarios,
se ha senido otorgarle los beneficios del arto 24 del vigente
reglamento de indemnizaciones desde el 7 de enero al 16 de
febrero últimos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
máfJ efflctGs. Dios guarde á V: E. mnchos años. Madrid
fJZ d~ agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

f)eflor Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 1.0 del actual, promovida por el ofioil11
~er(lerú del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. CasimÍl'o

Iglesias López, en súplica de que se declaré índemnizable la
comisión que desempeñó haciendo entrega de la documen
tación de los archivos del ramo de Guerra de la isla de buba.
al General militar, establecido en Segovia, Y' que se le reinte
gre del importe del medio billete del ferrocarril en segunda
clase desde la Coruña á I:::legovia y desde este punto á Madrid.
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la·Reina Regente del Rei
no, se ha servido otorgar al recurrente los beneñcios deÍ ar-

. tículo 24 del vigente reglamento de indemnizaciones duran
te el tiempo de su comisión; y como en dicha concesión ya

envuelto el abono del pasaje, quedará reintegrado del impor
te del medio billete mencionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
:22 de agosto de 1899. .

El General enQargado del despacho,

l\,f.A.RIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qu¡e remitió V. E.
á €lste Ministerio en 31 de julio último, promovida por el ca
pitán cl1jero de la Comisión liquidadora del sexto batallón
expedicionario de Filipinas, D. Enrique Guerra Ramóns, en
súplica de que se le conceda indemnizlWión por el tiempo
que permaneció en Barcelona espemudo nuéyas ó:rdenes rea
pecto al ulterior destino de la mencionada comisión, que ha
bía de entregar la documentación de dicho cuerpo en Aran
juez, el Rey (g. D. g.), y en su nombre 111 ~inaRegente del
Reino, eonsidemndo que al permanecer el recurrente en la
citada plaza de Barcelona más del tiempo necesario, por cau
sas ajenas á su voluntad, se le han originado gastos extra
ordinarios que deben restituirsele de algún modo, se ha ser
vido otorgarle los beneficios del arto 24 del vigente regla
mento de indemnizaciones desde el 13 de marzo á ñn del
mismo.

De reRI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 22 de agosto de 1899. . . ,

El Genel'al encargado del despacho,

M.A.RIA:NO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

, .. 'r'{

EXQmo. Sr.: En vista de la instancia que remi~ió V. E.
á este Ministerio en 26 de julio últirpo, promo.vida por el
capitán de Infantería D. Luis Sanz Laeaci, en súplica d~ que
llIe declare indemnizable la comisión que ha desempeñado
haciendo entrega de la documentación del disuelto tercio da
Voluntarios y Bomberos movilizados núm. Z, á la ComiE¡ión
liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en
Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los beneñcios
del arto 24 del vigente reglamento de indemniz~':tciones du
rante el tiempo de su comisión, y disponer que se le haga la
reclamación por la Zona de reclutamiento de Madrid núme
ro 58, adonde pertenecía para el percibo del sueldo.

De real orden lo digo á V. E. pma su conocimiento y
demas efectos. Dios guttrde a V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1899.

El Generol encargado del despacho,

MARIA.NO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor ordenador de pagofl de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Minil3terio con su escrito de 20 de junio ultimo, promo
vida por el segundo teniente de la escala de reserva retribui·
da del arma de Caballería D. Florentino Jiménez Poza, en sú
plica de abono de la paga del me¡¡; de marzo ultimo, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado; autorizando al habilita
do de expectantes á embarco de Barcelona para reclamar,
en adicional al ejercicio cerrado de 1896-97, en concepto de
relief y de carácter preferente, con aplicación al cap. 5.0 , aro
tículo 4. 8

, la paga derefercncia, como caso comprendido en
el apartado C del arto 3.0 de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

I1Jxcmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 8 de julio próximo pasado,
promovida por el capitán de Infanteria D. BIas Ramos Alcá
zar, en súplica de que se le conceda la gratificación de mano
do correspondiente á los capitanes de plantilla de los regi
mientos activos, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el intere
sado se atenga á lo resuelto en reales órdenes de 27 de abril
y 13 de julio últimos (D. O. nums. 94 y 154).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchotl años. Ma
drid 22 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vi&ta de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 15 de julio próximo pasado,
promovida por el capitán de Infantería D. Simón BaCón Peña,
en súplica de qne se le abone la gratificación de mando de
compañía correspondiente á los meses de marzo y abril últi
mos, el Rey (q. D. g.), Y ~n au nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, de acaerdo
con lo dispuesto en las reales órd{mea de 27 de abril y 13 de
julio últimos (D. O. núms. 94 y 154).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añotl. Madrid
22 de agosto de 1899.

El General encargado del deilpaehe,

MAro:ANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del desp!locho,

MARIANO CAPDEPÓN

~eñor Inspector de la Comisión liquidadora de las Subins
pecciones de Ultramar.

Señores Capitán general de la tercera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

aplicación al cap. 12, articulo único (Gastos diversos é ím
pr,wistos:t, conforme á lo prevenido en el arto 46 del vigente
reglamento del cuerpo, aprobado por real orden circular de
26 de junio de 1889 (C. L. núm. 284).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1899.
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
eete Ministerio con su escrito de 18 de marzo tUtimo, promo
vida por el comandante de Infantería D. Baldomero González
Tomé, en súplica de autorización para reclamar, en adicio
-nales á los ejercicios cerrados de 1896-97 y ;1897-98, las dife
rencias de sueldo de capitán á comandante desde marzo á

. novi-embre de 1897, ambos inclusive, el Rey (q. D. g.), y en
sn nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado y autorizar que por los cuerpos ó de
pendencim' en q11'e hubiera fignrado en dicho tiempo, tanto
en Cuba como en la Península, ó por las comisiones liquida
doras respectivas, se formulen las reclamaciones correspon
dientes, caso de no haberlo efectuado, en adicionales á los
ejercicios cerrados que correspondan, con la justificación re
glamentaria y á los ulteriores efectos de contabilidad.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deñ!l.ás efectos. Dios guarde á V. E. Íl1uchós años. Madrid
2'2'd'e ltgos"tO de 1899.

El General enc-argado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Senór Capitán general del Norte.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
escribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinás
Militares, con destino en esa Comisión, D. Alejandro Fontana
y Grande, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
tE} del Reino, ha tenido á bien concederle relief y abono de
la paga del mes de marzo último, autorizando su reclama
ción en nómina adicional al ejercicio cerrado de 1898·99, de
carácter preferente, que formulara el habilitado del personal
del mencionado Cuerpo Auxiliar de la tercera región, con

MATERIAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.: Como confirmación del telegrama dirigido
s V. E. por este Ministerio en 15 del actual, ordenando con
toda urgencia la remesa de seis tiendus dobles cañoneras
desde el Establecimiento central de los servicios administra·
tivos de esta corte a las estaciones sanitarias de Badnjoz, Va
lencia de Alcántara y Tuy, creadas para prevenir en nuestro
paiE los desastrosos efectos de la epidemia desarrollada en el
vecino reino, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha -tenido á bien aprobar dichas l'emesali de
material verificadas por ferrocarril, cuenta del Estado y gran
velocidad, dada la urgencia del caso; siendo al propio tiem-

-:po la voluntad de S. M., que el indicado material quede á
cargo de las autoridades dependientes del Ministerio de la
Gobernación en las respectivas provincias, para su uso du
rante el tiempo que lml actuales circunstancias lo exijan;
debiendo dichas áutoridádes ceder á V. E. el oportuno res
guardo para su curso á este departamento, y reintegrarse en
.su día por el de Gobernación el importe de los deterioros ó
extr-avíos que el mencionado material sufra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáseÍectoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

e- El General encargadO del despacho,

MARIANO Ci..PDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

-Señor Capitán ~neral de la octava región.
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El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.
Señor Presidente del Oonsejo Supremo de GUllrra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de·
creta de 4 de abril próximo pasado (D. O. nÚm. 75), y de con
formidad con lo expuesto por el Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina en 1.0 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión anual de 1.780 pesetas, que por real 01"

den de 28 de jurlio de 1870, fué señalada sobre las cajas de
Ouba á D.a Constanza de Vera y García, viuda del coman
dante graduado, capitán de Infanteria D. Rafael Muñoz y
Gamboa, se abone tÍ la interesada, desde 1.0 de enero del año
actual, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, redu
cida á 1.000 pesetas anu,ales, en cuyo importe la disfrutara
mientras conserve su actual estado; cesando el 31 de diciem
bre de 1898, previa liquidación, en el percibo de su referido
anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demas efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
22 de agolito dil 1899.

---<:>«>-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina en 1.0 del actual, ha teni·
do abien disponer que la pensión de 625 pesetas anuales
que, por real orden de 7 de diciembre de 1895, rué concedi·
da á D.a Francisca Marroig Bauza, en concepto de viuda del
capitán D. Ramón MUl'illo Oastro, y que en la actualidad se
halla vaca1'J.te por haher fallecido diáha pensionista, ~ea trans-

PENSIONES
Excmo. ~r.: En virtud de lo determinado en el real de

creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con.lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 26 de junio próximo 'pasado, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido a bien disponer que la pensión anual de 2.250 pe·
setas, que con arreglo a la ley de 25 de junio de 1864 fué se
ñalada por real orden de 10 de septiembre de 1891 (D. O. nú
mero 198), sobre las cajas de Puerto Rico á D.a Cristina Po
rras y Gómez, viuda de las segundas nupcias del teniente co
ronel de Infanteria, retirado, D. Lucas Jiménez Mestre, se
abone a la interesada desde 1.0 de enero del año actual, por
la Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona, re·
ducida'á 1.350 pesetas anuales, que es la que le corresponde
con arreglo a la citada ley por la Peninsula, é interin conser
ve su actual estado; cesando en 31 de diciembre de 1898, pre·
via liquidación, de percibir por la caja del Ministerio de Ul·
tramar su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo iÍ, V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guaJ;de á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1899.·

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oataluña.
Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid
22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nw.QYa.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

El General encargado del daspacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Cftpitan general de Oastilla la Nueva.

,Señor Ordenador de pagoo dB Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar que por la
primera compañia de obreros de Artillería, afecta al par·
que de elS~a corte, se reclamen los devengos de mayo último
correspondientes al obrero Rafael Ribelles Roiii.án, repatriado
de Ouba, J tilia patra háberes en la expresada compañia por
orden de esa Oapitania genétil de 12 de abril anterior, de
biendo practicarse la reclamación en adicional al ejercicio
cerrado de 1898-99, con la ju~ificacíónreglamentariaé in
cluir su imparte, después de liquidada, en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte como Obligaciones de
ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde j V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1899.

-.-

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vistá de lo que V. E. manifiesta á este
Ministerio con su escrito de 3 del mes actual, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar su disposición para que sean trans
portadas á esta corte por ferrocarril y cuenta del Estado, las
22 cajas de equipo, correajes y armamentos de la compañia
destacada en Ocaña del regimiento Infanteria de Sabaya.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Señores Oapitán general de la cuarta región y Ordenador
de pagos de Guerra.

El General encargado del despachO',

MARIANO OAPDEPÓN

/3eñor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Señór Ord.enador de pagos de Guerra.

SEOCIÓN 'DE JUSTICIA ! DE2EO:a:OS P.A.SIVOS
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. en 22
de julio último y promovida por el comisario de guerra de
primera claBe, retirado, D. Julio Cuevas y Amalbed, en sú
plica de que se le conceda licencia por tiempo ilimitado para
evacuar asuntos propios en los Estados Unidos, isla de Ouba
y Méjico, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re-

• gente del Reino, ha tenido á bien acceder a la petición del
interesado; en la inteligencia de que deberá justificar men
sualmente su existencia y aptitud legal ante el representan
te ó agente consular de España en el punto donde resida,
'cumpliendo con todo lo dispuesto para laB clttses pasivas re
sidentes en el extranjero en las instrucciones dictadas por el
Ministro de Hacienda y uemás que en lo sucesivo se dicten
para los mismos.

De real orden lo digo á V. E. para su Conocimiento y de-
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.
Señor Presidente del Consejo Supremo dé Guerra y Marina.

--<>«>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en Oña
te (Guipúzcoa), por Celedonia Irizar Aramburu, en solicitud
de que se le siga abonando la pensión de 50 céntimos de pe
seta, que como esposa del soldado reser'Vista Benigno Urce
lay Garagorri le fué concedida por real orden de 3 de octu
bre de 1895 (D. O. núm. 221), fundándose en que le ha sido
suspendida por haber fallecido su citado esposo, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 24 de julio último, ha tenido á bien
disponer que con sujeción á lo preceptuado en la real orden
de 7 de marzo próximo pasado (D. O. núm. 53), la recurren
te tiene derecho á continuar en el goce de la expresada pen
sión qu.o le fué otorgada, aun cuando ha fallecido su repeti.
do esp080, y la cual percibirá por la Zona de reclutamiento
de San Sebastián, desde el día en que le fué suspendida'
hasta que obtenga otra del Estado, si á ella tiene derecho, Ó
por las Cortes se promulgue una ley sobre el particular.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1899.

-----c<><:>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese CoIlt
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con Juan Cote Espinosa
y Juana Mañet'o Muñoz, y termina con Eusebia Maroto Yébe
nes, por los conceptos que en la misma se indican, las pen
siones anuales que se les señalan, como comprendidos en las
leyes ó reglamentos que se expresan. Dichas pensiones debe
rán satisIacerse á los interesados por las Delegaoiones de
flacienda de las provinoias que se mencionan en la susodi
cha relación, desde las fechas que se consignan; en la inteli
gencia de que los padres de los causontes disfrutarán del
beneficio en coparticipación y sin necesidad de nueva de
claración en favor del que sobreviva, y las viudas mientras
conserven su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUt\.rde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MA.RIA.NO CAPDEPÓ~

Señor Capitán general del Norte.

Señores Presidente del Con!3ejo Supremo de Guerra y Mari
na é Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge·
neral de Ultramar.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Preliidente del COl"lsejo Suprq,mo de Guerra y Maa:ina~

Señores Capitane$ geJlerales de las regiones.

gario, soldado que fué del ejército de Cuba, y que en la ac
tualidad se halla vacante por haber fallecido dicho pensio.
nista, ~ea transmitida á su viuda Juana Nalda Jiménez, ma
dre del referido soldado, á quien corresponde según la legis
lación vigente; debiendo serle abonada, mientras permanez
ca en dicho estado, por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza, á partir del 1.0 de febrero último, si·
guiente día al del óbito de su mencionado marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reiao, oído el Consejo Supremo de GüeITa y
Marina, ha tenido á bien conceder á D." Fé López. Unz'O.eta,
huérfana de las segundas nupcias del primer ter~lente de la
Guardia Civil, retirado, D. Tiburcio, la pensi/Jn del Monte
pío Militar de 470 pesetas anuales, á que tieD.e derecho como
comprendida en la ley de 22 de julio de 1~91 (C. L. núme.
ro 178); la cual pensión se abonará á la interesada por la De
legación de 'Haeienda de la provincia. de Alava, desde el 22
de mayo de 1898, siguiente día al del fallecimiento del cau
B..'lnte, é ínterin permanezca sotrera; correspondiendo al ra.
mo de Hacienda declarar si 'ós compatible dicho beneficio
con el haber que disfruta 1ft interesada por el Municipio de
Vitoria en concepto de maestra de la escuela elemental de
niños de ambos sexos del pueblo de Betoño.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

~RIANO CAPDEPÓ~

Señor Capitá.n general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
--<>o<:>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con.
sejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de julio último, ha
tenido á. bien disponer que la pensión de182'50pesetas anuo..
les que por real orden de 1.0 de febrero de 1883 fué concedi
da á Mal'tín Lumbreras Benis, en concepto de .padre de Gre-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida ,por
D.!lo Adelaida Brots y Escudero, viuda del primer teniente de
Infantería D. Antonio Gómez del Hoyo, en súplica de que se
alce el descuento que viene sufriendo. en la pensión qp.e
ilisfruta por providencia del jU2',gado municipal de Villalba;
y no correspondiendo á este J\finisterio entender en el aSUn
to, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 5 de1'corriente mes, ha te
nido á bien disponer se manifieste a la interesada que debe
acudir, si lo estima oportuno, á los tribunalesordinarioscom
petentes' en defensa de los derechos que puedan asistirle.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

mitida á sus hijas y del causante D." Dolores y D.!lo Ascen
sión Murillo Marroig, á quienes corresponde según la legis
lación vigente; debiendo serles abonada, por partes iguales y
mientras permanezcan solteras, en la Pagaduría de la Junta
(le Clases Pasivas, á partir del 17 de noviembre de 1898, si·
guiente día al del óbito de su referida madre, acumulándose
la parta de la que pierda su aptitud legal en la que la Can'
serve, sin necesidad de nueva declaración.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerrá y Marina.
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J<OJItBRES DE LOS INTERESADOS

Juan Cote EspinoE'a y Juana Mafie-l : :
to Muño~...•......••..•.• , ...• Pa~.••..• Soldad o"BaJiasay Cote Mafíe~ .

Manuel Estévez Romero y Josefa¡' . . .
CastlUo Arráez ~IdOOl ..: .. ~. llii0m,.Mlguel Estévez Castillo- , .

Dolores Esteban Ferrer. . . . . • . . . .. Madre vinda :hiLem, :Francisco· Amorós Esteban. •••••..
Natalio de la Encina Arroyo y Bal- ,

domera Ortes ~anzano. : .. , .•.. Pad:res .•..•• &rgento, Fl1!letuos& de la Eneiná Ortes ..
Hermenegildo Escalona García.... PaGTe••••••• Soldado, Clete.. Esealona Benn.veJl:íe.••.••
-Gabriel Fraile Pardo é Isabel Colla.' ,

tIo Buico•......•...••....••.•. Padres.•..•. ldem, Agustím, FJlaile Collado. .-•.
Francisco Faja Guíu , l'adre.....•. Idem, Pedro-Yaja Masiamón_ .
Josefa 'Gavito de la Fuente...•.... Madre viu&Idem, Eud08io, JUIlCO Gavito> .
Antonio Gómez Campos y .Juana d

la Cruz Manuela Rosa Amo ..... Padres .. " .. Idero, Frandsco Gómez Roól8l .. "'"., ..
.Angel Gllrcía Mostaza y Concepción

Saavedra González oo,. Idem •. ,, __ . Idem, AntooJo6arcia Saaved-'r.a ••• ~ ..
Constantino Grau Rodríguez y Li-

brada Ramona Herrero Juan ••• Idem .•• , ••. Idem, Gonsiantino Gl'au Hli:I'r.€l:l'O•.•••••••

-Fidel Gregorio Morales y Gervasia¿ Id G f:!" •
Planchuelo Blázquez ....•.• _••• IIdem. •.•.• em, onz.alo 'Jregono Planchuelo•..••

-Carmen García Perea.••.•••.•.••. Viuda Idem, Ildefonso,López M»G:1ie~i) ~ ••.•..
-Mariana García García- ••.•...•.• Madre viuda Idem, Juan Belmonte Ga:refa .
Fernando Hernández López y An-

gela Gonzalo Martín ••••••..••.. Padres .•..•. Idem, Ignacio Hernandl!l'l GODzsIló .•....
"Cecilia. López Ortiz ..•••.•..•....• Madre viuda Idem, Felipe Tejada I.ópez ••• ~ ..•. ; .•..
Eugenio Lesada Sánchez y Jacinta .

Fonseca RemAndez ••.•..•.•... Padres••••.• Idem, Pablo Losada Fu.nooca •••...•••..
"Francisco López Sánchez y Antonia . '

UUoa Pita ; Id~m ldem, José López Ullo-a .
:Benita Lordán Sánchez ......•••. _ Madre viuda Sargento, Gregorio Oalve Lordán .....•••
Oamilo Mera Pérez y Concep.ción • -' .

Alvarez Alvarez..• _•.••.••.•... Padre!'....•• Soldad", Marcial Mera Alvarez.••...•. "
Vicente Meseguer Vilalta •••..•..• Padre•..•••• Idem, Vicente Meseguer AntoUn ••••.•••
Salvador Medina González y María . . . . .

-del Carmen Alabarces Martín ••. Padres .••. ,. Idem. Antonio Meq,ina Alabarees ••• '"
José Moreno Martos y María Dolo '

res Estévez Moreno...•...•.... , Idem.... .. Idem, Juan Moreno Estévez., .
Eusebia Maroto Yébenes Madre viuda ldem, Vioente García Marote ••..••..•..

Madrid 22 de agosto de 1~99. '\JAPDEPÓN
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en Al
cira por José Oliver Oliver, en solicitud de que se le siga abo
nando la pensión de 50 céntimos de peseta que como padre
del soldado reservista Juan Oliver Taléns le fué concedida
por real orden de 6 de diciembre de 1895 (D. O. núm. 276),
fundándose en que le ha sido suspendida por haber fallecido
su citado hijo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Márina en 28 de julio último, ha
tenido á bien disponer que con sujeción á lo preceptuado en
la. real orden de 7 de marzo próximo paSado (D. O. núm. 53),
el recurrente tiene derecho lÍo continuar en el goce de la ex
presada pensión que le fué otorgada, aun cuando ha fallecido
su repeijdo hijo, y la cual percibirá por el regimiento Infan
teria Reserva de Játiva, desde el dia en que se le suspendió
hasta que obtenga otra del Estado, si á ella tiene derecho, Ó

por las Cortes se promulgue una ley sobre el particular.
De real orden lo digo á V. E. pat8. su: conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
22 de'agosto de 1899.

El General encarga.do del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán'general de Valencia.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Oomisióu liquidadora de la Oa.ja ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancill protnbvida por
Felipe Poveda Zamorano y consorte, padrea de Alliceto Poveda
Prieto, soldado que fué del ejército de la Península, en so
licitud de atrasos de la pensión de 137 peseta¡¡ anuales. que
les fué concedida por r&3.l orden de 1.0 de marzo próXimo
pasado) y como quiera que el abono de dicha pensión no
ha sido señalado de~de el día que, ultimado el expedien
te) elevaron los interesados la instancia solicitándola, en
razón á que ésta se fechó, sobre raspado, en 1." de abril de
1898, y a.parece algún documento de los que lÍo ella se unieren
expedido en 23 de octubre siguiente, habiéndose de~larado
en su consecuencia desde e15 de diciembre del año actual,
fecha en que J3e cursó tal instancia por esa Oapitanía general,
según lo que procede en estos ca.aos, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
7 del corriente mes, se ha servido desestimar la petición de
los interesados.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

El General encargado del a.espa.cho,

:MARIANO OAPDE:¡;'ÓN

Señor Oapitán general de Valencia.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 25
de abril proximo pasado, por el coronel graduado, coman
dante de Infantería, retirado, D. Seraf'm Baudín y Sauca, resi.
dente en Malaga, en súplica de que se le consigne en la
Pagaduría de la Junia de Olases Pasivas el sueldo de retiro
que le corresponda, el Rey eq. D. g.), Yen su 1;lombre la Rei.
na R~gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
OonseJ~ S.upremo d.e Guerra y Marina en 5 del mes Actual, y .
con l.'!uJeClón á lo dispue.ato en el real decJ;'et9 de 4 de abril

último, ha tenido á bien conceder al interesado, en via de
revilrión, los 90 céntimo.s del sueldo que al ~etirarsedisfruta·

. ba en clase de coma;ndante, ó sean 360 pesetai mensuales,

. que le serán satisfeohas por la expre.sada Pagaduría, á partir
de 1.0 de enero del &00 actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci:IUiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
míd 22 de agosto de 1899-.

El General encargado del despacho,

MA:g,IANO O.APDEPÓN

Señor Oapitá,n geneJ;l;tl de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 15 de abril
proximo pasado, por el coronel gtadmtdo¡ teniente coronel
de Infantería, retirado, José Lase.rna y Fernández, re15idente
en Valencia, en súplica de que se le consigne por la Pagadu
:d.a ae1a Junta de Clases Pasivas el sUeldo de :retuo q,ue le
corresponda, el Rey (q. 1>. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuérdo con l:ú informado por el Oonse
jo Supremo de Guerra y Marina en 5 del mes actual, y con
I'!ujecion ti 10 dlapül:ll'ito en el :i'éal de~eto de 4 de ábril últi·
mo (O. L. núm. (7), ha tenido á bien conceder al iJ;lterésado,
en via de revisión, los 90 céntimos del sueldo que al retirar
se disfrutaba la clase de teniente coronel, Ósean 4Ó5 pesetas
mensuales, que le serán satisfeohas por la expresada Pagadu
da, desde 1.0 de enaro del año actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Madrid 2.2
de agosro dfil1899.

El General encargado del despacho,

.MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr. t En "ista dtl la, instancia promovida en 20
de abril próxfmó pasado, por el comandante de Infantería,re
tirado, D. Ramón Prieto y Rodríguez, residente en Santiago
de Compostela, en súplica de que le le consigne por la Paga
duría de la Junta de GIases Pasivael el sueldo de retiro qua
le correllponda, aiRey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con Ío informado por el Con
sejo Supremo de Guerra. y Marina en 5 del mes actual, y con
sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril último
(O. L. núm. (7), ha tenido á bien conceder al interesado, en
vía de revisión, los 90 céntimos del sueldo que al retirarse
diafrutab& la clase de comandante, ó sean 360 pesetas men·
sual~s, que le serán satisfechas por la expresada Pagaduria1 á
partIr de 1.0 de enero del año actual.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos MOS. Madrid
2'2 de ago"sto de 1899.

El Geuefill encafgado qel de$:pach(l.

MARlANO CAPDEl>óN

Señor Oapitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

---<:>00--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 15
de abril próximo pátsado, por el comandante de Infantería,
retirado, D. ~ntonío Pérez y MarqUesa, residente en Santiago
de Compostela, en suplica de que se le. consigne por la Pa·
gaduría. de 1& Juutª 48 Ol~~ee :pasivas el aqeldo de retiro que.
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Señor Oapitán general de Galicia.

Señor Presidente del Oonseje Supremo de Guerra y Marima.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Galicia.

Señor Presidente del 'Consejo Supremo de Guerra y Marina.

1e'CorresponEla, el Riey (q. D. g.~, Y en su nom:bl'e 18 Reina. D. Jooé l1'e 'Gastr6 y Gra-'ft'll, residente en Lugo, en súplica de
Regente del Reino, de a:cuerdo 'Con. h iniOl'mado por el' que se 113 consigne por :¡:a Paga-durla de la Junta de Clal'leB
Ü0-nsejo 'Bupl'€'l'aO ,de GueÍ'l.'8 y Marina en 4 elel mes actual, y Pasivas el S'U-eldo de retiro que le corresponda,el Rey
con suje(}ióntt ~o dispuesto ene! r00.1 decreto de 4 de a.bril' (q. D. g.), Y en su nombre la Reil'l.a Regente del Reino, de
último (O. L. núm. 67), ha tenido á bienconcede-r al intere- acuerdo con 10 informado por el 'Consejo Supremo de "GU6lTfl,

Il8.do, en via de revisión, los 90 céntimos del Slleldo que 'al' y Marina en '5, del mes actual, y con sujeción á lo dispuesto
retirarse disftuta"a la clase de comandante ,ó sean 300 pe-, en -el real decreto de 4 de abril último (O. L. núm. 67), ha
setas m-ensuales, que le aerán satisfechas por la. expresada Pa- tenido á bien conceder al interesado, en via de revisión, lor»
gadurfa, á partir de 1.o de enero del aiío actual. ' 90 céntimos del sueldo de su-empieo, ó sean 225 pesetas meno

De refl!l.'orden lo 'dig<) -á V. E. para su conocimiento y de· sua!l.es, que le serán satisfechas por la expresada Pagaduria, á
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid partir de 1.0 d'e enero del año actm.a1.
22 de agosto de 1899. De reRl orde-llló digo IJ, V. E. para 'Su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoíi años. Ma
drid 22 <le agosto de 1899.

El 'General enc&rgáC!o d~l deílpi¡-cM,

MARlAOO OAPJ>EP0:N

El General encargado del despacho,

]dARIANO CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoyida en 15
de ab)'il próximo pasado, por el capitán d.e Infanterfa, reti- ;
rado, D. Fulgenoio Garcia Pardo, residente en Lugo, en sú
plica de que se 1'8 consigne por la Pagaduría de 1a Junta de,
ClaSes Pasivas el su~ido de retito que le co:rrespon<'f.a, el Rey ,
(~. D. ~~), y en BU nombre la Reina Regente del Reino, de.
acuerdo con 'lo in'formado por e'!. 'Con'aejo Supremo de 'Guerra
y Marina 00. '7de1 mes actual, y con sujeción á lo dispuesto
en el úál decreto de4 de ábrÍl último (O.L. núm. (7), ha
tenido á bien conceae'r al íntereflado, en Via de revisión, .
los 84c~ntimóJ:l del 'Sueldo desn empleo, ó sean 210 pesQtas
mensualés, que 'le serán satisfechas por la Pagaduría expresl;l
da, á. partir de 1.0 de enero del corriente año.

De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guardé á. v. E. muchos años. Madrid 22
de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

'MARrANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Galicia.

Sefior Presidente del Comejo Supremo 00 Guerra y Malina.

Elwmo. Sr.: En vistR de lá ins-moneia pr(}IDovida en
25 de ftbril últi.m.o, por el cap-itán de lnTl'l:11t~ia, r€l'til"ado¡
D. _auél BartHims ., Sa-logallD, r811id'e.'tíl.oo BU Lugo, en súplica •
de qlil:e 1ie le C\jnsigne por 1ft P~d1irla de la Junm de Clases 1

PaeiV6S el 8l'l.eldo de retiro que le ooITfJBponli'a., el Rey (que
Dios g:s.ai.'de), y en 1m nombre la Reina Regente del Re>in0,

, de Ml'lJlrdo coh lo informado por el C0n'8e30 81lpremo de '
GU'él'M y MariB:ft en 7 del actual, y con sujeci'Ó!l1 á lo dispues- '
to en el tea! d@creto de 4 de ttbl'il último (O. L. núm. (1), ha 1

tenido á bioo. conce€J¡er al interesado los 90 céntimos del suel
do d-e sa emplBo de oopititn, ó sean 225 pll'setas trl-ei'lffi'l.tl:qes,
que le serán satisfechas por la -expresada P8.gaduda, á parti'!:
de 1.o de enero del &B.€l Mtual.

De real orden lo digo a V. E. para 'su co:nocimiento y .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aiím¡. Madri«
22 de agosto de 1899.

E-l General ence.rgado del de~p&cho,

MARtiNO OAPDEPÓN

Señor Capitál'!. general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Suprem o de Guerra y Marina

Excmo. Sr.,: Vista la instancia promovida en 29 de abril
próximo pasado, por el comandante graduado, capitán de
Infanterfa, retirado, n. José GabaDeil'a yRodriguez, resid\3n
te en Lugo, eB. >súplioo, d~ que se le consigne por la Delega
ción de Hacienda de Lugo el sueldo de retiro que le correl'l~

ponda, el Rey (q. D. g.), Y eh. sU nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo COl'l. lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 8 del mes actual, y con su
jeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril último
(O. L. núm. 67), ha tenido á bien conceder al interesado, en
via de revisión, 1013 84 céntimOl'! del saeldo de su empleo de
capitán, ó sean 210 pesetas mensuales, que le serán satisfe
chas por la expresada Delegación, á. partir de 1.o de enero
del año actual.

De real ordeJ1 lo digo á V. E. para su conocimieuto y
delTh\Ís efecros. Dios guarde á V. E. muehos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

Señor o..'l.pitán .general de Galicia.

SemI' PreBidente del Oonséjo Su$'Jre.mo de G'li~!l.'s. y Marina.

~

E4=cmo. Sr.: E:r;t vi-sta de la instanda cursada por V. E.
en 25 deol1bril próximo pasado, y promovida por el coman·
dante graduado, c~itan de Inianteria, retirado, D. Esteban
Matoses y Martí, ~n solicitud de mejora.tle retiro, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Rein0.
de acuerdo con lo informado por 'el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina en 5 del mes actual, se ha servido resolver
que el recurrente se atenga á la real orden de 9 de marzo de
1897 (D. O. núm. 55), q:tl8 desestimaba análoga solicitud
del mismo, y asignándole, con sujeción á lo dispuesto en el
real decreto de 4 de abril último (O. L. núm. 67), y en via
de revisión, los 84 -céntimoo d-el su-eld-o de Sil em.pleo,·ó sean
210 pesetas menl!luales, que le serán satiAfechas por la Dele·
gación de Hacienda de la provincia de Santander, a partir
de 1,o de ene.ro del año -actual.

De real orden lo digo á V. E. PBtJ.'{l, Jlll eonooimient~ y de
más efuotos. Dios gURtode á V. E. :&l.UCkOii añol!!. Madrid
22 «le agosto -de 1-899.

El General encllrrgado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

E:lromo. Sr.: Vista. la instancia promovida en 14: de
abril próximo pasaoo, po:t el capitán de Infan1Je.:ria, rertJ.i!l'ado,

~ñor Capitán genera'! del N01'00.

Señor Presidente del 'Consejo Supremo de 'Guerra 'Y Ml:1Jl'ma.



El General encll.rga.do deldespilcllo,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guen'a 'Y Marina.

El General encargado del despll.cho,
'MARIANO C,tÚ>l;Hj)P6N' .

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del,o:?I'lSejo .Supremo de Guerra y Marina.

Excmo~ Sr.: En vista de la jnstanciapt'0ll1ovida en~.o

de mayo próxi~o paSado, por el primer ten:iente de Infante~
ria, retirado, D. Emilio Puch y Navas, residente en esta corte,
en súplica de que se le consigne en la Pagaq.uria de la Jun·
-ta de Cl1.lBalPaaiV88 e.lsllt'l1do Ae retiro, que le corresponda,
el Rey (q. D. g.),y en su llombre la Reiaa..~t4.q,el,Rei-.
lI.O, de l;tcuerdo cpn lo inforl(lado por el' bon~joSU:pre:I.j:¡.{t de, .
Guerra.y Mm'ina en 8 del mes actual, y con sujecióll á lo diB- .
puesto en el real decreto de 4.de abril :último (C. L. núme
ro 67), ha tenidó á bien conceder al interesa4o; en via de re
'Visi<>n, los 90 céntimos del sueldo de su empleo,' ó Sean 168'75
pesetas mensuales, quele serán satisfechliS por la. PagfJ,d,uria;
expresada, á partir de 1.0 de enero del año actual. ..

De' real orden lo digo á V. E. para suc~nocimiento,y

demás efectos. Dios gl1arde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

pues:toen el real q.ec.reto de 4 de abril últiwo,(C..L ..nú,m 67),
ha tenido 4bien conce.deral ir¡.teresado, en yia. ,de r.ey!~i~n,

los 9.0 c~ntimosdel sueldo .de flU empleo de prim()J: .teniell:tíJ,
ó sean 168'75 pesetas mensuales; que le syrán satis;feqhas por
la expresada Delegación de Barce~ona, á partir de V~ deep-l;'l;, .
ro del año actual.

De 1'~1 orden 19 digQ.11: V. E. paJ;'a }'lUl;lonqQimie.nfto S
dem~s 9~ectos. Dios gliard~ AY. E. p:1U9~9~.añQs., Ma¡lt:i,<:l
22 de agosto d() 1~99.

Excmo. Sr.: El ~y(q, D. g.),y en su nombre.la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 10 de junio próximo
pasado, ha tenido tí. bien confhmar, .en definitiva, el señala
miento de haber provÍEionill que se hizo al capitán de !nfun· ,
teda D. Angel Jiménez y. Aranda,al conee.derle.el ;retir-€l--se- ,
gún real orden de 16 de marzo del año Mtnal (D. O. núme-·
ro 61)" asignándole elsueldo integro de su empleo,.t¡ue :por
sus años de servicio le. corresponde, .6 sean 250 pesetas roen:..·
suales, y le serán ,satisfechas por la Delegación de Hacienda,:
de Logroño; en la inteligencia, de que queda ' sin" efecto,
por virtud del rea.ldecretode.4 de abril.último.(C. L. ,nú
mero 67), la. bonificación del ,tercio. que por haber, servido
en Ult:Cllmar se asignó al interesado en. la m.encionada, real·
orden de 16 de marzo próximo pasado.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento.y de.
más emcros., Dios guarde?> V. E. muohOSilños. ,Madrid
22 de agosto de 1899:. .,

El General encargll.do del <fespacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de CilStilla la Nueva. ,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la insta.ncia cur¡;¡ada por V. E.
en 3de mayo próximo pasado" y promovida por el primer
teniente de Infantería, ·retirado, D. Manuel.Bérrill: y Negllini,
en súplica de que se le consigne por la Delegación de Ha·
cie:ada de Barcelona el sueldo de retiro que le corresponda, --<:>«>-

el Rey (q. D. g.), Y enau nombre la Reina Regente del Rei· Excma. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
no, de acuerdo con lo informado por el Consejo supremo. de Isargento primero de Cab.aUeria, retirado, JJ:tan Mata Berja.
Gu~rra y Marina en 7 del mes actual, y con sujeción á lo di~. no, en súplict\· de que .ae:leconceda traslad;ar á la PenilMu1&;

:El General enelI.t'gSdo del deepBJilio,

MARIANO CAPDEPÓN

~orCapitán.gfP!'lJ.:al de CaBtilla la ,Vieja. 1

Señor Presidente del Consejo Supremo dé Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de lainstanci!1 cursada por y. :}D••
en 6 de mayo próximo parlado, pro.roovid~ por el capitán
graduado, primer teniente de Infanteria, retirado, D. José.
HeJ,'nández :J;..edesma, en súplica de que no se 1(3 haga la de
ducción del tercio de bonificación en el sueldo de retiro que
se le otorgó según real orden de 23 de mayo de 1889 (D. O. nú
meKo 115), elRey(q. D. g.),y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, de acuerdo con lo infp;rmado por el ponsejo
Supremo de Guerra y Marina en 7 del mes actual, se ha ser·
vida reilolver gua carece el interesado de derecho á lo que
solicita, con arreglo i, lo dispuesto en el real decreto de 4 de
abril último (C. L. núm. 67); asignándole por virtud del
mis,mo, y eJ? via de revi,sión, los 72 céntimos del sueldo de.
su empleo, que por sus años de servicio le corresponde, ó sean
135 pesetas mensuales, que le serán abonadas por la Delega
ción de Hacienda de Zamora, á partir de 1.o de enero del
corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1899.

El General enoar2'll.do del despaoho,

MARIANO CAPDEl'Ó~

Señor Cilpitángeneral de Castilla la Nueva.

Señor,Pxesiden.te del eorÍ.aeao Supremo de Guerra y Marina., '

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó en 9 de
!Uayo último, promovida pór 'el primer teniente de la Gnar
dia Civil, retirado, D. Ignacio Santos y Sastre, en súplica
de que se le conceda, para mejora de retiro, el abono de
tiempo servido en la última campilña de la isla de Cuba,
desde 25 de febrero de 1895 hasta la fecha de su baja en ac
tivo, el ney (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina en 31 de julio último, se ha servido des
estimar la solicitud del recurrente por no reunir las condi
ciones exigidilS en el real decreto de 1.o de septiembre de
1897 (e. L. núm. 2~5) y real orden circular de 21 de octubre
de 1898 (C. L. núm. 336), ilSignándole en via de revisión
y con sujeción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de
abril próximo pasado (C, L. núm ,67), el sueldo de retiro
que le fué declarado definitivamente por real orden de 20 de
octubre de 1897 (D. O. núm. 237), consistente en los 66 cén
timos del sueldo de su empleo, ó sean 123'75 pesetas men
suales, que le serán satisfechas por la Delegación de Hacien
da de Zamora, sin el tercio de bonificación.por Ultramar, que
queda extinguido por fin de diciembre del año último.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem'ág efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.
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Señor....
Relación que se cita '

-. -
•

tI'uido con motivo de la inutilidad del soldado Guillermo
Zapater Vela, excedente de cupo del reemplazo de 1897, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de
Guerra en 31 de julio próximo pasado, ha tenido a bien
disponer que se sobresea y archive ,dicho expediente, una
vez qne no procede exigir responsabilidad á persona ni cor
poración algnna.

. Da real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

Señor.....

Excmos. Señores Presidente del Consejo de Administración
de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la Guerra y Capi
tanes generales de la primera, segunda, cuarta, quillta y
sexta regiones.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Aragón.

Señor Presidente de la Junta, Consultiva de Guerra.- ...

SECCIÓN DE INFANTEBÍA
DESTINOS

El cabo y soldados que se expresan en la siguiente rela
ción, pasarán á prestar sus servicios al Colegio de Huérfanos
de la Guerra (Guadalajara); debiendo incorporarse al citado
establecimiento á la mayor brevedad.

Dios guarde aV. S. muchos aftas. Madrid 22 de agosto
de 1899.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

El Jefe d. la. Sección,

Enrique de Orozco

de la Subseoretaría y Seooionas de este Ministerio "9' de
las Direooiones generalas

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

SECCIdN DE ASUNTOS GENERALES

ASUNTOS GENERALES É INDETERMINADOS

Excmo. Sr.: En Tista de la instancia dirigida á este Mi
nisterio por D. Mariano Vinagre García, domiciliado en esta
corte, calle del Arenal núm. 25, tienda, en solicitud de que
S6 declaren reglamentarias las pastillas de su invención, titu
ladas «La sin rival» para limpiar metales, y que se establez
can depósitos para la venta en los almacenes de los cuerpos;
teniendo en cuenta los informes que V. E. remitió en 8 del
actual, así como que ya por real orden de 2 de junio de 1894
(D. O. núm. 120), fué declarado dicho prodncto de utilidad
y conveniente. aplicación para la limpieza, S. M. el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido desestimar dicha solicitud, en cuanto á declararlo
reglamentario, y disponer, en lo relativo á la constitución de
los depósitos mencionados, que quede al.arbitrio de los jefes
de cuerpo el admitirlos Ó no, teniendo en cuenta las conve
niencias del servicio y el precio de cinco céntimos á que en
esta forma pudiera obtenerse cada pastilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde aV. E. muchos tl.ños. Madrid
22 de agosto de 1899.

NOMBRES

El General encargado del despacho,
ThfARIANO CAPDEPÓN

el sueldo de retiro que le corresponda, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo ,con
lo -informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 18 de julio último, ha tenido á bien disponer, que por la
Delegación de Hacienda de Badajoz, y a partir del 1.0 de
enero dél corriente año, se abone al interesado el haber
mensual de 45 pesetas, que es el que le corresponde disfru
tar como retirado en la Península, según se previno en la
real orden de 29 de julio de 1891 (D. O. núm. 163), al con·
cederle el retiro para Cuba, y previa revisión de sus dere
chos pasivos á tenor de lo prevenido en el rel,tl decreto de 4
de abril próximo pasado (C. L. núm 67) y en la real orden
circular de 20 de mayo siguiente (C. L. núm. 107).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
22 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

....

~

RECLUTAMIENTO Y l:tEE:MPLÁZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
tí este Ministerio con fecha 27 de agosto del año último, ins-

I

Academias I
áquepasaná continUar¡ Empleos

sus estudios

.. . 1-----------
i

{

'Oficial 3.0 del'
Acad.a Infantllria.. Admón. Mi· D. Gustavo Navarro Nieto.

litar .......

¡Otro. . .• '" »Leopoldo Saavedra Rojo.
• 2. 0 Teniente

Idem Oaballería... Infanteria.. \) Cel~donio Febrel Contferas.
Otro........ »Enl'lque Más Ochotorena.

~
gIr~~~:~~~t: :::::::::::i;::.rrero.

Idem Artillería. . . • litar ...•... ) . ,
Otro. . . . • • .. ) Melamo DOmlllgUez Ams0do
Otro. .•••. •. »Diego Garcia Loynaz.

1

2.0 Teniente
Infantería.. »Eusebio Gorbea Lemmi. .'

Ide'm Ingenieros ••• Otro........ »Oelestb:IO, Bayo Lucía.
Obro. . • • • ••. ) Pedro Samz de Baranda.
Otro........ }) Arturo Fernandez AreUano.

SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y RECLUTAUIENTO
DESTINOS

Ci¡·cular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preve
nido en la real orden de 26 de agosto de 1896 (C. L. núme
ro 199), el Rey (q. D. g.), Y en nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido a bien disponer que pasen a las academias
que se indican, con el fin de hucer en ellas sus estudios, los se
gundos tenientes de Infantería y oficiales terceros de Admi
nistración Militar comprendidos en la siguiente relación,
que da principio con D. Gustavo Navarro Nieto y termina
con D. Arturo Fernández Arellano, debiendo incorporarse á
la mayor brevedad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de agosto de 1899.
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Relación que se cita

Ca.bo

Pedro Carmona de la Coata, del cuarto batallón de Montaña.

Soldados

Vicente Domingo Santos, del regimiento del Infante núm. 5.
Victor Escudero Garcia, del de Soria núm. 9.
Pascual Lozano Garcia, del de Cuenca núm. 27.
Gregorio Abad Sánchez ~

Pedro Monedero Loarce D 1d S F d ú 11
Julio Sacristán Cisna1. . . .•. . e e an ernan o n m.
Atilano López Diez..••...... \ .
Quintín Iglesias NavalPotro .• (
Tiburcio Parra Hernández ••.
Pedro Doncel Nuevo..•...... Del de Asturias núm. 31.
Cándido Hernández Mora. , ..

. BIas Ayorra Garcia .
Prudencio Vigil Sánchez•.•.•
Juan Roldán Ita..........•.
Tomás Rodríguez Rovisco .•..
Doroteo Moratilla Roa ....•.. Del de Guipúzcoa núm. 53.
Agustín Sanz García......•..
Pedro Escalante Alejandre ...
Luciano Pedroviejo Pérez •...
Emilio José Ignacio, de Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7.

Marn:id 22 de agosto de 1899.
(}J'OZCO

Los músicos de tercera. clase comprendidos en la siguiw.
te relación, pasarán destinados á loa cuerpos que se expre
san, donde existe vacante de su clase, verificándose ltls co
rrespondientes altas y bajas en la revista del próximo mes de
septiembre.

Dios guarde ti V. S. muchos años. Madrid 22 de agosto
de 1899.

El Jefe de la Seeción,

Em'ique de Orozco
Señor... ,
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, segunda

y cuarta regiones y Comandante general de Melilla.

Relaclón que se cita

Enrique Martinez Sánchez, del regimiento de Pavía UPill. 48,
al de Melilla núm. 2.

Francisco Gu.zmán Guerrero,.del 4.0 batallón de Montaña,
al regimiento de León núm. 38.

José &grario Toriño, del 5.o batallón de Montaña, al bata
non Cazadores de Llerena núm. 11.

Madrid 22 de agosto de 1899.
Orozco

IMPRENTA Y LITOGUAFU DEL DEPOSITO DE LA GUERRA


